
PROCESO  : DIVORCIO CONTENCIOSO 

DEMANDANTE       : JORGE FRANCISCO VITOLA MENDEZ 

DEMANDADO    : NURY SILVANA NAVARRO MORALES 

RADICACION    : 080013110007-2020-00278-00 

 

A su conocimiento el proceso de Divorcio, informándole que se encuentra pendiente fijar 

fecha para dictar sentencia. 

 

Barranquilla, mayo seis (06) de dos mil veintidos (2022) 

 

E V E R  J I M É N E Z  S A M P A Y O   

S E C R E T A R I O  

  

J U Z G A D O  S É P T I M O  D E  F A M I L I A  D E  O R A L I D A D  D E  B A R R A N Q U I L L A  

 

Mayo seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

De las actuaciones surtidas en expediente se tiene que hay lugar a llevar a cabo la audiencia con 

el objetivo de dictar sentencia en el caso que nos ocupa. Para estos efectos se ordenará la 

realización de diligencia el veintiséis (26) de mayo del presente año a las ocho y treinta de 

la mañana (08:30 am).   

   

La audiencia será llevada a cabo a través de la plataforma LifeSize, el link de acceso a la 

audiencia estará habilitado treinta minutos antes de la hora fijada para la realización de la 

diligencia ordenada y se allegará a partes y apoderados por medios electrónicos.  

 

En mérito de la expuesto se, 

R E S U E L V E 

1. Fíjese el veintiséis (26) de mayo de esta anualidad a las ocho y media de la mañana 

(8:30 am) para llevar a cabo la audiencia de referida.   

 

2. Notifíquese por medios electrónicos a los apoderados y partes.    

 

 

 

Notifíquese 

 

M A R I A  A N T O N I A  A C O S T A  B O R R E R O  

J U E Z A  

 

Proyectó Camilo Andres Alba Marthe 

  Sustanciador 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 

MAYO NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

PUBLICADO ELECTRONICAMENTE A LAS 8:00 AM 

 

EVER JIMÉNEZ SAMPAYO 

SECRETARIO JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE BARRANQUILLA 



 

                          

                                   

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Séptimo de Familia Oral del Circuito de Barranquilla 

 

 
RADICACION  : 080013110007-2020-00189-00.  

DEMANDANTE  : HIADES MARIA Y JULIA ESTHER BOLIVAR MENDOZA Y OTROS  

CAUSANTE : JOSE SANTANDER BOLIVAR MENDOZA                               

PROCESO  : SUCESION INTESTADA 

 

INFORME SECRETARIAL 

SEÑORA JUEZA: 

                      A su despacho el presente proceso de SUCESION INTESTADA, 

informándole que se encuentra pendiente fijar fecha de audiencia y resolver 

solicitudes.  

 
Barranquilla, 6 de mayo de 2022   

 

EL SECRETARIO, 

 

EVER JIMÉNEZ SAMPAYO 

 
 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA 

 

Mayo seis (6) de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial, se observa que se encuentra pendiente 
resolver la solicitud formulada por la Doctora María Cruz Rodríguez, quien pide 

el reconocimiento de herederos para los señores Leonor Rocío y Sandra Bolívar 

Castaño, en representacion de su padre Rene Bolívar Mendoza, hermano del 

causante José Santander Bolívar Mendoza; al igual que el reconocimiento de 

Jorge Bolívar Cardona, en representacion de su padre Belford de Jesús Bolívar 

Mendoza, hermano del causante, a lo cual el despacho accederá por encontrarse 
acreditada la vocación hereditaria con las partidas de nacimiento, registro civil 

de defunción y los registros civiles de nacimientos, documentos que permiten 

establecer claramente el parentesco de los peticionarios con el causante. 

 

Procesalmente tenemos que de conformidad con lo preceptuado por el artículo 

501 del Código General del Proceso, hay lugar a fijar fecha para la celebración 
de la audiencia de inventarios y avalúos de bienes y deudas del presente 

sucesorio. Hay lugar al reconocimiento de personería a la Doctora María Aydee 

Cruz Rodríguez.  

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD, 

  

R E S U E L V E : 
 

1. Reconocer a las señoras Leonor Rocío y Sandra Bolívar Castaño, la 

calidad de herederos en representacion de su fallecido padre Rene Bolívar 

Mendoza, hermano del causante José Santander Bolívar Mendoza, cuya 

herencia aceptan con beneficio de inventario, por las razones expuestas. 

 
2. Reconocer al señor Jorge Bolívar Cardona, la calidad de heredero en 

representacion de su fallecido padre Belford de Jesús Bolívar Mendoza, 

 

 



 
 

  

 

hermano del causante José Santander Bolívar Mendoza, cuya herencia acepta 

con beneficio de inventario, por las razones expuestas. 

 
3. Señálese el día quince (15) de junio de 2022, a la 2:30 P.M., a fin de 

celebrar la audiencia de Inventarios y Avalúos de bienes y deudas dentro del 

presente sucesorio, por las razones expuestas. 

 

4. Téngase a la Doctora María Aydee Cruz Rodríguez, como apoderada 

judicial de Leonor Rocío y Sandra Bolívar Castaño y Jorge Bolívar 

Cardona, conforme a los términos y efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 
 

 

 

M A R I A  A N T O N I A  A C O S T A  B O R R E R O  

J U E Z A   

 

Proyectó Ever Jiménez Sampayo 

      Sustanciador  

   

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No.60 

 
HOY: NUEVE (9) DE MAYO  DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
 

EVER JIMENEZ SAMPAYO   
Secretario Juzgado Séptimo de Familia Oral  



 

                          

                                   

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Séptimo de Familia Oral del Circuito de Barranquilla 

 

  
RADICACION       No.080013110007-2020-00175-00     

DEMANDANTES : LIZETH PATRICIA Y BEATRIZ ELENA MENDOZA DE LA ROSA 
CAUSANTE : JUAN BAUTISTA MENDOZA DE LA ROSA Y NORIS ESTHER DE LA ROSA MENDOZA  
PROCESO : SUCESION INTESTADA             

 

INFORME SECRETARIAL 

SEÑORA JUEZ: 

                      A su despacho el presente proceso de SUCESION INTESTADA, 

informándole que se encuentra pendiente resolver peticiones presentadas. 

Barranquilla, 6 de mayo de 2022 
EL SECRETARIO, 

 

 

EVER JIMÉNEZ SAMPAYO 

 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
 

Barranquilla, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial, encontramos memoriales presentado por el Dr. 

Orlando Hernández Jimenez, quien aporta sendos poderes otorgados por los señores 

Robinson José y Leticia Mendoza De La Rosa para que los represente dentro del 

presente sucesorio, quienes igualmente le revocan el poder otorgado al Doctor 
Carlos Alberto Ariza Melo. El Dr. Orlando Hernández Jimenez solicita el 

reconocimiento como herederos de sus poderdantes, a lo cual se accederá por 

encontrarse acreditada con la documentación aportada tal calidad en su condición 

de hijos de los causantes. En cuanto a los memoriales presentados por la Doctora 

Josefa Cabrera no se le dará tramite conforme a lo solicitado por los señores 

Robinson José y Leticia Mendoza De La Rosa. 
Igualmente encontramos memorial del Doctor Aníbal Castro Torres, quien adjunta 

poder de representación concedido por los señores Rafael Armando Mendoza 

Segovia, Víctor Manuel Mendoza Segovia y Yeraldín del Rosario Mendoza Segovia, 

para quien solicita su reconocimiento como herederos, el primero de los nombrados 

en representacion de su fallecido padre Rafael Armando Mendoza De La Rosa y los 

dos últimos  en su condición de hijos del causante Juan Bautista Mendoza De La 
Rosa, a lo cual el despacho accederá por encontrarse acreditada tales calidades con 

los registros civiles de nacimientos aportados. 

 

Por otra parte, el despacho advierte que en expediente no obra documento que 

permita establecer que la señora María Lucrecia Mendoza Segovia se encuentre 

notificada del presente sucesorio conforme fue ordenado por este despacho, razón 

por la cual se requerirá al Doctor Aníbal Castro Torres quien funge como apoderado 
judicial de las demandantes para que cumpla con dicha carga procesal, tal como fue 

ordenado en el auto que dio apertura a este sucesorio y en auto de fecha 9 de 

septiembre de 2021.  

Así las cosas, no hay lugar de acceder a fijar la fecha de audiencia de inventarios y 

avalúos solicitada.  

 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD, 

  

 

 



R E S U E L V E : 

 

1. Reconocer a los señores Robinson José y Leticia María Mendoza De La 

Rosa, la calidad de herederos de los causantes, en su condición de hijos, cuya 
herencia aceptan con beneficio de inventario, por las razones expuestas. 

 

2. Reconocer a los señores Víctor Manuel y Yeraldín del Rosario Mendoza 

Segovia, la calidad de herederos del causante Juan Bautista Mendoza De La 

Rosa, en su condición de hijos, cuya herencia aceptan con beneficio de 

inventario, por las razones expuestas. 

 
3. Reconocer al señore Rafael Armando Mendoza Segovia, la calidad de 

heredero en representacion de su fallecido padre Rafael Armando Mendoza 

De La Rosa, quien ostenta la calidad de hijo de los causantes, , cuya herencia 

aceptan con beneficio de inventario, por las razones expuestas. 

 

4. Requiérase al apoderado de la parte actora, Dr. Aníbal Castro Torres para que 
cumpla con la carga procesal de notificar a la señora María Lucrecia Mendoza 

Segovia, por las razones expuestas. 

 

5. Téngase al Dr. Orlando Hernández Jimenez como apoderado judicial de los 

señores Robinson José y Leticia María Mendoza, conforme a los términos y 

efectos del poder conferido. 
 

6. Téngase al Dr. Aníbal Castro Torres como apoderado judicial de los señores 

Rafael Armando Mendoza Segovia, Víctor Manuel Mendoza Segovia y 

Yeraldín del Rosario Mendoza Segovia, conforme a los términos y efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese. 
 

 

M A R I A  A N T O N I A  A C O S T A  B O R R E R O  

J U E Z A   

 
 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No.60 

 

HOY: NUEVE (9) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 

 
 

 
EVER JIMENEZ SAMPAYO   

Secretario Juzgado Séptimo de Familia Oral  


